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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del Señor Juez, informando que por reparto correspondió la 

presente demanda con radicado Nro. 2023-00695-00, la cual se inadmitió por auto del 23 de octubre de 

2023 y cuyo término de subsanación corrió así: 

 

NOTIFICACIÓN AUTO INADMITE: 24 de octubre de 2023. 

TÉRMINO DE SUBSANACIÓN: 25, 26, 27, 30 y 31 de octubre de 2023. 

 

La apoderada de la parte demandante, presentó corrección de la demanda el día 31 de octubre de 

2023. 

 

En la fecha, 07 de noviembre de 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

  

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   : EJECUTIVO 

DEMANDANTE  : NELSON ORLANDO JIMÉNEZ GANTIVA C.C. Nro. 1.030.537.279 

DEMANDADOS  : SERGIO BENAVIDES RESTREPO C.C. Nro. 1.053.872.255 

  LUIS ANGEL QUIÑONES DÍAZ C.C. Nro. 1.053.872.255 

RADICADO   : 170014003010-2023-000695-00 

 

Auto Interlocutorio No. 1139-2023 

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, la parte demandante 

presentó escrito correctivo de la demanda, misma que una vez revisada, encuentra el 

despacho que no satisface lo requerido en auto inadmisorio de la demanda, así: 

 

En primer lugar, el despacho hizo requerimiento para que ajustara las pretensiones de 

la demanda en el sentido de que se solicita librar mandamiento de pago por cánones 

de arrendamiento que “se llegaren a causar hasta tanto se restituya el inmueble”, 

inobservando que tal pretensión no se encuentra acomodada conforme a los 

parámetros del Inc. 1° del numeral 3° del art. 88 del C.G.P., puesto que en el escrito 

correctivo la apoderada de la parte demandante, se limita a informar que “se tiene 

claro que el único fin del presente asunto es la obtención de pago de acreencias por 

parte de los demandados” no obstante el inmueble no ha sido restituido e indica “que 

son cánones que se van a seguir generando”. 

 

Visto lo anterior, considera el Despacho que las pretensiones no fueron ajustadas en la 

forma indicada en el auto inadmisorio, dado que la parte demandante, insiste en 

encaminarlas a obtener el pago de sumas de dinero que no se han causado, razón 

por la cual, son obligaciones que no se encuentran revestidas del requisito de la 
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SIGC 

exigibilidad a la luz del inc. 1° del numeral 424 del C.G.P., motivo suficiente para hallar 

indebidamente subsanada el líbelo genitor. 

 

En conclusión, procederá el despacho a rechazar la demanda por indebida 

subsanación.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, 

CALDAS 

 

 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR INDEBIDA SUBSANACIÓN la presente demanda Ejecutiva, 

adelantada por la NELSON ORLANDO JIMÉNEZ GANTIVA, con Cédula Nro. 

1.030.537.279, en contra de SERGIO BENAVIDES RESTREPO con cédula Nro. 

1.053.872.255, por lo dicho en la parte motiva de este auto. 

  

SEGUNDO: ARCHIVAR las diligencias previa cancelación de su radicación en el sistema 

de cómputo.  

 

NOTIFÍQUESE  

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 176 del 08 de noviembre de 2023 

Secretaría 
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